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ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 

Dirección de Obras públicas.=:Núm. 368. 

Real ó v d e n delerniinando que en cada capital de provincit resida u n 
Ingeniero de los designados al distrito. 

E¿ •limo. Sr. Director general de Obras públi
cas me dice con fecha 1? del actual lo siguiente. 

» E l Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas se ha servido comunicarme, 
con fecha de 13 del corriente, lo que sigue. 

Atendiendo á que los distritos en. que esta divi
dida la Península para el servicio de las Obi-as pu
blicas de caminos, canales y puertos, teniendo una 
dotación de Ingenieros que, si bien no alcanza á cu
brir todas las atenciones, por no estar aun completo 
el número de individuos de que debe constar el cuer
po, es ya suficiente para que se vaya regularizan
do el ejercicio de las atribuciones asignadas al mis
mo por la Real instrucción de 10 de Octubre de 
1845 y por él Real decreto de 7 de Abril último, 
relativo á la conservación y mejora dé los caminos 
vecinales; S. M . Ja Reina (Q. D . G.) ha tenido á 
bien mandar que los Ingenieros existentes en los 
citados distritos y los que en lo sucesivo se desti
nen, se distribuyan de mánera que residiendo uno 
en cada capital de provincia pueda tener á su car
go, ademas de las atenciones propias del servicio 
que le. corresponda, las obras que ocurran en el 
territorio dé Ja provincia respectiva; y es la vo
luntad de S. M . que por esa Dirección general se 
den las instrucciones convenientes para el cumpli
miento de esta resolución, en el concepto de que 
deberá estar planteado el servicio en Ja forma in
dicada el día 1." de Otubre próximo, publicándo
se con anticipación en la Gaceta y en el JíoJctiti 

de este Ministerio la lista de distribución de Jos In-
genieros destinados á los distritos, con espresion 
de la capital en que cada uno pase á fijar su resi
dencia ordinaria. 

L o traslado á V . S. para su conocimiento y 
efectos convenientes; en el concepto de que esta 
Real disposición no obstará en manera alguna pa
ra que cuando un Iftgeniero tenga,á su cargo obras 
nuevas de aJgun interés, pueda permanecer aJ fren
te de ellas todo el tiempo que sea necesario y juz
gue conveniente para su mejor dirección y ejecu
ción; sin perjuicio de las demás atenciones del ser
vicio que le esté confiado." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento del público. León Si de Agosto da 
1248.=-4gustin Gómez Inguauzo. 

Direcclqn de Gobierno, Protección y S, P.=Xiim. 3G'.». 

Se prrvlt ' tie la captura del deserlor José Fe r i i an i ! . ' z . 

Los Alcaldes constitucionales, pe
dáneos, empleados de protección y se
guridad pública y Guardia civil pro
cederán á la captura del quinto deser
tor, José Fernandez, destinado al Re
gimiento infantería de Galicia, si íuese 
hallado en esta provincia, á cuyo efec
to se ponen á continuación Ja filiación 
del fugado, quien será puesto á dispo
sición del Sr. Comandante general de 
la misma provincia á los fines que pro
cedan. León 31 de Agosto de 1848 — 
Agustín Gómez Inguanzo. 

Capitanía general de Castilla la Fie ja. 
—Estado mayor. 

Ayunlumien to constitucional de V i -
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llaquilambre—Partido judicialíle León, 
—provincia de León—Reemplazo de 
i846.~Filiacion del quinto, José Fer
nandez, hijo de Roque y de Gerónima 
Alvarez ya difunta, natural de Caldas, 
provincia de León, su estatura 5 pies 
i pulgada, su edad 26 años, sus senas 
las siguientes: pelo castaño claro, cejas 
id., nariz afilada, barba lampiña, qqlor 
trigueño, su religión C. A . Li. fue sor
teado por el pueblo de Villaquilambre 
y declarado soldado con el número 4." 
para el reemplazo del ejército de 13 de 
Junio de 1847- León 4 de Julio de 
lí^^-—El comisionado por el Ayunta
miento, Antonio García r=:£stá confor-
me.rr:El comisionado para Ja entrega 
por el Sr. Gefe político, Francisco K i -
vero.rrNota.rzFl individuo contenido 
en esta filiación, sin entrar en caja fue 
destinado al Regimiento infantería de 
Gaiicia, donde se halla sirviendo su su
plente Tomás'Fernandez, el cual con
tinúa sirviendo por haberle correspon
dido la suerte de soldado en este últi
mo reemplazo de 1847. Leou 5 de Ju
lio de i84y.=:EI Comandante de la ca
ja, Andrés Barrios.rrPresentado en re
vista de Comisario dicho dia cinco de 
Julio y año citado,' como soldado del 
espresado Regimiento infantería de Ga
licia número ig.zrEí Comisario de 
guerra, Pedro Fernandez de Cuevas 
JÉs copia.—£1 Brigadier Comándame 
general, Eduardo Fernandez San Ro
mán.—Comandancia general de la pro
vincia de Leon~Es copia'.=El. Coro
nel gefe interino de E . M . , Juan Gui-
llién Buzaraces. 

Dirección (ie Gobierno, Protección y S. T.=Ni'im. íi"0. 

El Sr. Juez de 1/ instancia de la 
Bañeza me participa , que en la noche 
del 23 al 24 del actual ha sido estrai-
do de la casa y cuadra de Santos Gon
zález vecino de Miñambres, un caballo, 
cuyas señas, asi como las del presunto 

reo y efectos robados se espresan á con
tinuación, á fin de que los Alcaldes 
constitucionales. Guardias civiles y em
pleados de protección y seguridad pú
blica, procedan á su detención y re
mitan á! disposición del referido Juez. 
León 29 de Agosto de 1848.=Agustín 
Gómez inguanzo. 

Señas del Miguel Alvarez. 

Es natural de Val de San Lorenzo, 
oficio cantero, edad como 28 años, es
tatura 5 pies y 3 pulgadas, pelo negro, 
ojos castaños, nariz afilada, barba po
ca, color .moreno: viste pantalón de 
paño rojo á medio uso, chaquetilla 
muy vieja, hecha á estilo de caleseros 
con coderas nuevas del misino paño que 
el pantalón, chaleco de pana azul usa
do, camisa de lienzo delgada con su 
tapa al pecho en la que tenia un bo
tón de hilo, sombrero calañés bastante 
usado, no gastaba media ni calceta, y 
sí unos zapatos gruesos entácfiolados, 
las' delanteras de la chaqueta enmu
grecidas, y una enguarina vieja, tenia 
el pelo muy rapado en el cogote con 
un pequeño gallo. 

Senas del caballo. 

Pelo rojo vivo, alzada 7 cuartas 
escasas, entero, edad seis años, herra
do, cabezada de pesebre, doblé y ron
zal nuevo, el bebedero del labio de 
arriba un poco blanco, la crin corta
da á gallo con la melena larga sobre 
la frente. 

Ffectos robados.-

Unas alforjas usadas de tapa for
radas de estopa por dentro, y los si
llares, una manta de Burgos encarna
da á medio uso, un costal de estopa, 
y.una cubierta de aparejo también de 
Burgos forrada al rededor con cabreti-
l i a negra bastante usada. 
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A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Administración de Fincas del Estado 
de la provincia de León. 

REMATE I»I¡ FOUOS Y CENSOS DE I.A ENCOXIENDA MAYOH 
DE ' . t l l l l lUO. 

Declarado sin efecto por la Supe
rioridad el arrendamiento de todos ios 
foros y censos que correspondieron á 
la Encomienda mayor de Orbigo pre
viniendo se proceda á nuevo remate de 
los mismos, he tenido á bien señalar 
para que se verifique el i j del corrien
te y hora de las doce de su mañana y 
en los sitios de costumbre, en esta ca
pital ante el Sr. Intendente de Rentas 
y demás que deben intervenir en el 
mismo, y ante el Alcalde constitucio
nal de Astorga y subalterno de aquel 
partido, por el término de un afio á 
contar desde el 24 de Junio del actual 
hasta igual, dia del próximo venidero 
de 1849? bajo el tipo de 11.684 rs' 
23 mrs. líquido importe, con deduc
ción del 10 por 100 por razón de ad
ministración, de 265 fanegas 9 cele
mines y 2 cuartillos de trigo al precio 
de 21 rs.; 353 fanegas 9 celemines y 2 
cuartillos de centeno al de 15, y 137 
fanegas 6 celemines y 3 cuartillos de 
cebada al de 12, "y 443 rs- 25 mrs' 
en metálico, adjudicándose al mejor 
postor conforme al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
esta Admiuistracion y en la subalter
na del partido, en donde sedarán ade
mas las esplicaciories necesarias sobre 
los deudores de estas rentas y pueblos 
d o n d e se cobran. León 1. de tíetiem-
bi'e de 1848.=Lorenzo Valdés Fanos 

L E O N . 

Agencia de negocios. 

En la calle de la Revilla número 
1 

h 2 7 
ifi á la subida de la cuesta Garbajal 
se admiten poderes y suscriciones de 
Ayuntamientos, concejos y particulares 
por una retribución módica para dili
genciar en estas oficinas y tribunales. 

No se reciben contestaciones sin ve
nir francas de porte á D. Evaristo 
Hernández. 

CODIGO P E N A L 

concordado y comentado por 1). Jont/uin Francis
co Pacheco. 

Los Sres. suscritores á dicha obra 
pasarán á recoger á esta Redacción 
hasta la entrega tercera que se halla 
publicada. Hay ademas en la misma al
gunos ejemplares para el que quiera 
suscribirse. 

BUGIAS E S T E A R I C A S D E L A E S T R E L L A . 

Fábr i ca en M a d r i d , calle del Gobernador, n ú 
mero 26. Fabrica en Gijon, Asturias.zrLos Señores 
J. Bert y c o m p a ñ í a , d u e ñ o s de las espresadas fábr i 
cas se abstienen de hacer todo elogio de sus bugias, 
cuyas buenas cualidades patentiza la favorable aco
gida que el públ i co las dispensa. 

E l gran consumo que de las mismas hacen el Pa
lacio Real, los Ministerios, Direcciones generales y 
todas las dependencias del gobierno en la C ó r t e , ha 
sido causa de no poder servir los numerosos pedidos 
que de todas partes le han sido dirigidos; y deseando 
corresponder á tanto favor han cre ído que el mejor 
modo de conseguirlo era proporcionar en todas las 
ciudades del Reino, un surtido abundante al mismo 
precio que se espenden en Madrid; pero como esto lo 
impidiese la falta en la Córte de piimeras materias de 
fabr icac ión para elaborar mayores cantidades que en 
el dia, y el e s c e s í v o costo de los transporte»!, acaban 
de establecer otra fábrica en el puerto de Gijon, des
de cuyo punto pueden dirig'use las remesas por mar 
con la considerable rebaja que permite la diferencia 
en los precios de los fletes á los transportes por tierra. 
Para mayor comodidad del públ ico se han establecido 
depósi to? de hugías y jabón en todas las grandes po
blaciones, estando el de e$ia ciudad en casa de Don 
Felipe Alonso Duque. 

Precios por mayor y menor de las bugías. 

Desde una libra hasta 25 , á 8 rs. libra. 
Desde una arroba hasta 5 arrobas, á'7 y medio id. 
Desde cinco arrobas en adelante, á 11 rs. con 8 por 

100 de descuento. 
Jabón á 40 rs. arroba. 
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C O L E C C I O N D E L A S M E J O R E S O B R A S 

N A C I O N A L E S Y E S T R A N G E R A S , 

B A J Ó L A D I R E C C I O N D E D . VIRTOn BALAGTJER. 

OBUAS DE ALEJANDRO DUMAS. 

P R O S P E C T O . 

A l empezar la publicación de la biblioteca que 
hoy anunciamos, solo nos ha guiado la idea de 
reunir en una continuada série de volúmenes las 
briJlantes joyas de la literatura actual, Jas flores— 
digámoslo así—que cada dia brotan en el jardín 
de nuestro siglo, fecundadas por el abundante rie
go de nuestros mas famosos escritores. 

Enlazar, puesj lo bello con lo útil, lo históri
co con lp novelesco, lo dramático con lo cómico, 
lo novelesco con lo poético, tal ha sido nuestro 
pensamiento^ pensamiento que el editor llevará á 
cabo con aquella exactitud que tiene ya bien acre
ditada en las varias novelas que sus prensas han 
dado á luz. 

En esta nueva colección tendrán derecho á pe
dir un sitio los nombres mas acreditados y famo
sos. PauLde Kock nos admirará por su chistosa 
sátira,Dumas por sus dramáticos cuadros, Feval 
por sus fantásticas creaciones, Hugo por sus poé
ticas imájenes, Kar por sus sensuales escenas.. . . 
Cuanto haya de mas célebre será correctamente 
traducido.para nuestra biblioteca, cuantas obras 
haya que mas aplausos y elojios adquieran, serán 
incluidas en la colección que, ninguna dúdanos 
queda, merecerá Ja aprobación de los literatos y 
recibirá los sufragios del público que no hallará 
por cierto otra publicación que mejor que esta lle
ne mas cumplidamente sus exijencias y deseos. 

Para empezar hemos preferido á todos al cé
lebre Alejandro Dumas, al hombre que según es-
presion de otro distinguido novelista, hace brotar 
de su cabeza, con solo rascarse, volúmenes encua
dernados, al coloso de nuestro siglo cuya existen
cia hasta que llegamos á creer que será puesta en 
duda por nuestros descendientes, tan fabuloso es 
el número de sus escritos, tan admirable es la ac
tividad que manifiesta, tanto sorprende el escritor 
que cada mes pone en escena un drama y cada 
año entrega á la prensa cuarenta volúmenes! 

No hay otro escritor ni mas popular, ni mas 
conocido que Alejandro Dumas. A quien, pues, 
mejor que á él debíamos dar la preferencia? 

Cree el editor que tal elección merecerá las 
simpatías del público, empezando mayormente por 
una de sus mejores y quizá menos conocida nove
la , cual es: 

L A D A M A D E M O N S O R E A U , 

que será traducida al castellano por los Señores 
D. Víctor Balaguer y D . Francisco J . Orellana. 

Esta producción que honra notablemente al 
autor del Monte-Cristo, brilla por su originalidad, 
por sus dramáticas escenas que contrastan agrada
blemente con sus cómicos rasgos, por estar escrita 
en el lenguage del corazón y retratar fielmente 
una época altamente histórica. 

Condiciones de la suscricion. 

L a biblioteca del siglo se publica por tomos 
de 140 á 150 páginas en 8.° mayor, de letra com
pacta, pero clara é inteligible, adornados de una 
hermosa lámina en cada uno, á 4. rs. vn. en Bar
celona y 5 en el resto de España. 

Cada diez días se publicará un tomo, sin falta, 
encuadernado á la rústica con una hcrriiosa cubier
ta de color. 

L a primera obra que saldrá á.luz en la.Biblio
teca del Siglo será; La dama de Monsoreau^ que 
constará de 6 á 8 tomos, dándose gratis los , que 
escedan de este número. 

Ha salido el tomo 1.° Con el último tomo de 
La dama de Monsoreau recibirán grátis los SS. 
suscritores una obrita titulada: 

L a iVovcla de todas las Mugé ie s , 

escrita por Enrique Murger, y traducida por Doña 
Antonia Mané. . 

C O L E C C I O N 

DE CÁNONES 
D E L A IGLESIA E S P A Ñ O L A 

Publicada en latin desde 1808 hasta 1821 por el 
Sr . 'D. Francisco Antonio González bibliotecario 
mayor de Ja nacional de esta Corte j traducido al 
castellano con notas é ilustraciones por los Sres. 
D . Mariano Antonio Collado, D . Pascual Mora
les, D . Ramón Alonso y D . Juan Tejada y R a 
miro, dedicada al Excmo. é limo. Sr. D . Judas 
José Romo y Gamboa Obispo de Canarias, A r 
zobispo electo de Sevilla, Senador del Reino, etc., 

etc., etc. 

Esta obra se dará por entregas de ocho plie
gos distribuyéndose á lo menos dos veces al mes. 
E l precio de suscricion en esta Corte es de cinco 
reales la entrega, y cinco y -medio en las provin
cias, franco de porte. 

Se suscribe en esta Ciudad en la librería de la 
Viuda é Hijos de Miñón. 

I.KON: IMPHFKTA FIE I.A v m u K HIJOS DE MIÑUS. 


